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1 

Informe Secretarial: Señora juez, a su Despacho el asunto de la referencia, con 

respuesta de la Fundación Liborio Mejía. 

Sirva Proveer 

4 de octubre de 2023  

KASANDRA PAREJO 

Secretaria  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, Octubre cuatro (4) 

de Dos Mil Veintitrés (2023). –  

 
RADICADO         08-001-31-53-008-2019-00205-00  

PROCESO          EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: BANCO BBVA  

DEMANDADO:   DIANA LUZ SOTOMAYOR CANCHANO 

 

De acuerdo a lo informado se evidencia en el plenario que, en virtud del 
requerimiento realizado a la Fundación Liborio Mejía Centro de Conciliación, 
Arbitraje y Amigable Composición, relativo al proceso de negociación de deudas  
que ante esa entidad se le adelanta a la demandada Diana Luz Sotomayor 
Canchano, se advierte que aún se encuentra en trámite, especialmente en 
audiencias, como lo da cuenta la Fundación. 
 
En tal sentido, el presente pleito continuará suspendido, tal como fuera ordenado 
en auto de 20 de septiembre de 2022. 
 
En tal virtud, se  

                                                   R E S U E L V E 

PRIMERO: Mantener suspendido en el presente proceso, bajo los alcances y fines 

indicados en auto de 20 de septiembre de 2022, conforme a lo motivado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS  

Juez  
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